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                                INFORME: Informo a la señora Juez que al admitirse 
la presente demanda se indicó como parte demandada al señor 
RICARDO EMILIO CARDONA DUQUE cuando del mismo texto de la 
demanda y de los demás documentos obrantes en el expediente, se 
desprende que el nombre correcto es “RICARDO EMILIO CARMONA 
DUQUE”. Sírvase proveer 
 
                                         CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                       Secretaria     
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Julio veintidós  (22) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2020/0491 
 
                                 Visto el informe que antecede, el Despacho amparado 
en el inciso tercero del Artículo 287 del CGP procede a corregir la parte 
introductiva de la providencia de fecha junio 13 de 2022, la cual quedará 
así: 
                               “Los señores SANDRA MILENA MARTINEZ MARIN 
y JORGE ANDRÉS GUTIERREZ PAREJA por intermedio de apoderado 
judicial promueven demanda verbal RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL en contra de los  señores RICARDO EMILIO 
CARMONA DUQUE y MARTIN ALONSO ARBELAEZ SALAZAR”. 
  
                               En el momento de notificar  el auto admisorio de la 
demanda a los demandados se les pondrá en conocimiento éste proveído. 
 
NOTIFIQUESE   
 

                            
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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